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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE ECHARATI

VISTOS: 
Echarati. 03 de octubre de 2023.

El lnforme N'025-2023-GCMC-RP-GDSyPOA de fecha 14 de agosto de 2023, lnforme N"Oi326-
2023-LDRC-GDSyPOA-MDE/LC de fecha 15 de agosto del 2023, tnforme N"2269-2023-UAyA-OVS-
MDE/LC de fecha 05 de septiembre de 2023, lnforme N'03033 - 2023 - DOAF - MDE/LC de fecha 07 de
septiembre de 2023, lnforme N'1'102-2023-OAJ-MDE/LC defecha 19 de septiembre de 2023, respecto
a la sol¡citud de la cancelación del proced¡m¡ento de selección Adjudicación Simpl¡ficada N" 035-2023-
OEC-MDE/LC-1, para la contratación de suplementos vitaminicos para niños para el proyecto
"Mejoramiento de Capac¡dades para la Reducción de la Desnutr¡ción Crónica y Anem¡a lnfant¡l para N¡ños
Menores De 5 Años y Madres Gestantes Zonáles Palma Real y Echarat¡, Distrito de Echarat¡ - La
Convención-Cusco", y;

SIDERANDO:

te,

Que, la normat¡va de Contratación Pública, exige que las Entidades, a efectos de adquirir bienes,
tratar servicios o ejecutar obras, deban tramitar un proceso de contratación, el cual consta de las
as de actuaciones preparatorias, procedimiento de selección y ejecución contractual. Siendo la

cancelac¡ón un instrumento que resulta de aplicación en la segunda fase de la contratación, esto es
durante el procedimiento de selecc¡ón, en cualqu¡era de sus etapas desde la convocatoria hasta antes del
otorgam¡ento de la buena pro; es así que, la cancelación es una herram¡enta de carácter excepc¡onal que,
por su propia naturaleza, interrumpe la continuación de un procedim¡ento de selecc¡ón, razón por la que
se exige una deb¡da mot¡vación, conforme lo establece la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el articulo 30'de la Ley de Contratac¡ones del Estado aplicable al presente caso, en relación
a la cancelación a dispuesto lo sigu¡ente: "Articulo 30'. - Cancelación 30.'l La Entidad puede cancelar el
procedimiento de selección, en cualqu¡er momento previo a la adJudicac¡ón de la Buena Pro, médiante
resolución debidamente motivada, basada en razones de tueza mayü o caso fortuito, cuando
desaparezca la neces¡dad de contratar o cuando persistiendo la necesidad, el presupuesto in¡cialmente

signado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia declarados expresamente, bajo su
clusiva responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 30.2 La Entidad no incurre
responsabilidad por el solo hecho de actuar de conformidad con el presente articulo, respecto de los
eedores que hayan presentado ofertas"

Oue, del dispositivo c¡tado se desprende que la Ent¡dad t¡ene la potestad de cancelar el
procedimiento de selecc¡ón en cualqu¡er momento previo a la adjudicación de la Buena Pro, solo cuando
se encuentra en alguno de los supuestos previstos en elartlculo 30 de la Ley, siendo estos: (¡) por razones
de fuerza mayor o caso fortuito; (¡¡) cuando desaparezca la necesidad de contrato; o (¡¡i) cuando
persistiendo la neces¡dad, el presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros propósitos
de emergencia declarados expresamente, baro su exclusiva responsabilidad;
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Oue, el Artículo 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, señala que los "Gob¡ernos Locales gozan
de autonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia" concordante con el
Articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972i

Que, la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972, establece en su Título Prel¡m¡nar Articulo ll,
Autonomia Municipal "Los Gobiernos Locales gozan de autonomia politica, económ¡ca y admin¡strativa
en los asuntos de su competencia, la autonomía que la Constitución PolÍtica del Perú establece para las
l\/unic¡palidades radica la facultad de ejercer actos de gobierno admin¡strativos y de adm¡nistración, con
sujeción al ordenamiento jurídico, la autonomía confiere a los gob¡ernos locales, poderes competenctas,
atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respect¡va c¡rcunscripción, sin ¡njerencia de
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Que, el numeral 67.'l del articulo 67 del Reglamento de la Ley de Contrataciones aprobado con
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala que "Cuando la Entidad decida cancelar total o parcialmente
un procedimiento de selección, por causal debidamente mot¡vada, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 30 de la Ley, comunica su decis¡ón dentro del día siguiente y por escr¡to al com¡té de selección o
al órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, debiendo reg¡strarse en el SEACE la
resoluc¡ón o acuerdo cancelatorio al dia siguiente de esta comun¡cación. Esta cancelación impl¡ca la
impos¡bil¡dad de convocar el mismo objeto contractual durante el e.iercicio presupuestal, salvo que la
causal de la cancelación sea la falta de presupuesto;

Oue, en el adliculo 67.2 del Reglamento señala que: "La resolución o acuerdo que formaliza la
cancelación está debidamente motivada y es em¡t¡da por el func¡onario que aprobó el expediente de
contratación u otro de igual o superior nivel",

Que, en el Art 69" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, indica lo siguiente:
"Los procedimientos de selecc¡ón culminan cuando se produce algunos de los siguientes eventos: (...) b)
se cancela el procedim¡ento",

Que, med¡ante el lnforme N'025-2023-GCMC-RP-GDSyPOA de fecha 14 de agosto de 2023, la
Residente de Proyecto Lic. G¡na Mendoza Cáceres solicita la cancelación del proceso de selección
Adjudicac¡ón Simplificada N' 035-2023-OEC-MDE/LC-1, para la contratación de suplementos vitaminicos
para n¡ños correspondiente al Proyecto "Mejoramiento de Capac¡dades para la Reducción de la
Desnutrición Crónica y Anemia lnfantil para Niños Menores De 5 Años y Madres Gestantes Zonales Palma
Reai y Echarati, D¡str¡to de Echarati - La Convención-Cusco", sustentando lo citado textualmente a
cont¡nuaciónr (...) PRIMERO. - lndicar que en el item 1 chocolate fort¡ficado con hierro hem¡nico,
donde solicita para 987 benef¡c¡ar¡os, se evidencia que supera el número de beneficiarios que se
t¡ene en el expediente técn¡co que son de 617 beneficiarios. SEGUTVDO. - Del mismo modo en el
ítem 2 galletas fort¡ficadas en número de 18,600 unidades lo que supera el número de beneticiarios,
además man¡festar que las galletas contieneñ mayor cantidad de carbohidratos y con una cantidad
mínima de hierro de 2-09 mg y sometidos a cocción se volatiliza el H¡erro que contiene en menor

rción, tamb¡én ¡ndicar que las galletas no contribuyen a la disminuc¡ón de la anemia de los
iños benef¡c¡arios del proyecto. Por esta causal invocada, el proceso de selección debe cancelarse.
onforme a lo establecido en el artículo 30 de la ley de contrataciones N' 30225, la entidad puede cancelar
procedim¡ento de selección en cualquier momento previo a la adjudicac¡Ón de la Buena Pro, (...),

cuan do desaparezca la neces¡dad, el presupuesto as¡gnado sea insuficiente o tenga que dest¡narse a

otros propósitos de emergencia declarados expresamente, u otras razones justificadas bajo su exclus¡va
responsabilidad, de conformidad con lo establecido con el reglamento. Por lo que sol¡c¡ta LA
cANCELACIÓN del procedimiento de selección Adjudicación Simplif¡cada N" 035-2023-OEC-MDE/LC-1

ía acto resolutivoi

Oue, mediante lnforme N'01326-2023-LDRC-GDSyPOA-MDE/LC de fecha '15 de agosto del
3, el Mag Lenin Dante Ramirez Calero en calidad de Gerente de Desarrollo Social y Pueblos

ng inar¡os Amazónicos,
23-OEC-MDE/LC-1,
oram¡ento de Capaci
ores De 5 Años y

venc¡ón-Cusco".

solicita la CANCELACION del procedimiento de AdjudicaciÓn Simplif¡cada N"035
20 para la contratación de suplementos vitaminicos para niños para el proyecto

'Mej dades para la Reducción de la Desnutrición Crónica y Anemia lnfantil para Niños
Madres Gestantes Zonales Palma Real y Echarati, Oistrito de Echarati

Que, mediante lnforme N'2269-2023-UAyA-OVS-MDE/LC de fecha 05 de septiembre de2023' el

de ta Un¡dad de Abastecimiento concluye por la procedencia de la solicitud de la CANCELACION del
procedimiento de AdJUdicación Simplificada N"035-2023-OEC-MDE/LC-1 , conforme lo establecido por el

TUO de la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

Que, mediante el lnforme N"03033 - 2023 - DOAF - MDE/LC de fecha 07 de septiembre de 2023,

el Gerente de Admin¡stración y Finanzas, informa de la cancelación del proced¡miento de selecc¡Ón

Adjud¡cación Simpl¡f¡cada N'035-2023-OEC-MDE/LC-'l, para la contratación de suplementos v¡taminicos
para niños para el proyecto "lvlejoramiento de Capacidades para la Reducción de la Desnutrición Crónica
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y Anemia lnfant¡l para Niños Menores De 5 Años y Madres Gestantes Zonales Palma Real y Echarat¡,
Distrito de Echarat¡ - La Convención-Cusco,

Que, mediante lnforme N"'l 102 - 2023 - OAJ-MDE/LC de fecha 19 de septiembre de 2023, el
D¡rector de la Oficina de Asesoría Jurídica, prev¡a a la rev¡sión de los antecedentes y de la normativa
correspondiente, opina Io c¡tado textualmente a continuación, " (. .. ) Por las considerac¡ones expuestas, la
Oficina de Asesoria Juridica OPINA por Aprobar la Cancelación del procedimiento de selecc¡ón
Adjudicación Simplificada N'035-2023-OEC-MDE/LC-1, para la contratación de suplementos vitamin¡cos
para niños para el proyecto "Mejoramiento de Capac¡dades para la Reducción de la Desnutric¡ón Crónica
y Anemia lnfantil para Niños Menores De 5 Años y Madres Gestantes Zonales Palma Real y Echarati,
Distrito de Echarati - La Convenc¡ón-Cusco, por haber desaparec¡do la necesidad de contratar".

Que, conforme se ha detallado, para cancelar un procedim¡ento de selección se requiere una
debida motivación, para lo cual el Área Usuaria, la Unidad de Logistica (Area Especial¡zada de
Contrataciones de la Ent¡dad) y la D¡recc¡ón de Asesoría Jurid¡ca (Órgano de Asesoramiento de la Entidad)
sustentan la cancelación del proced¡miento de selección Adjudicación Simplif¡cada N' 035-2023-OEC-
MDE/LC-1, para la contratación de suplementos vitaminicos para niños para el proyecto "Mejoram¡ento de
Capacidades para la Reducc¡ón de la Desnufición Crónica y Anem¡a lnfantil para Niños Menores De 5
Años y Madres Gestantes Zonales Palma Real y Echarati, Distr¡to de Echarati - La Convención-Cusco,
por la causal de desaparición de la neces¡dad de contratar, lo cual se encuentra enmarcado en la normativa
de contrataciones aplicable al citado procedimiento de selección,

Que, en atención al numeral 85.1), articulo 850 del TUO de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, se desconcentra la t¡tularidad y ejerc¡c¡o de competencias del
Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N"246-2023-A-MDE/LC, se ha

delegado funciones admln¡strat¡vas y resolutivas al Gerente Municipal; todo ello con la f¡nalidad de hacer
más dinámica y efic¡ente la administración mun¡cipal; y Estando al TUO de la Ley No 27444 - Ley del
Procedim¡ento Administrativo General: en virtud de los considerandos expuestos, y en uso de las

ibuciones conferidas por el Titular de Ent¡dad, y la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de lvlunicipalidades y

umpl¡miento de las normas vigentesi

SUELVE:

ARTTCULO PRIMERO. - APROBAR, la CANCELACIÓN del proced¡miento de selecc¡ón AdjudicaciÓn
Simplificada N" 035 - 2023-OEC-MDE/LC-1, para la contratación de suplementos vitamin¡cos para niños
para el proyecto "Mejoramiento de Capac¡dades para la Reducción de la DesnutriciÓn CrÓnica y Anemia

lnfant¡l para Niños Menores De 5 Años y Madres Gestantes Zonales Palma Real y Echarati, Distrito de

Echarati - La Convenc¡ón-Cusco, por la causal, basada en la desaparición de la necesidad de contratar,
.en mer¡to a los fundamentos expuestos en los considerandos y conforme a lo d¡spuesto en el numeral

30.1 del Artículo 30 del TUO la Ley N' 30225, aprobado por el Decreto Supremo N" 082-201g-EF.

ARTTCULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Un¡dad de Log¡st¡ca, el registro de la presente Resoluc¡Ón

el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, SEACE, de conformidad con el numeral 67.1

I articulo 67 del Reglamento de la Ley N' 30225.

CULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a las lnstancias Administrat¡vas de la
nicipalidad D¡strital de Echarati, para su conoc¡miento y cumpl¡miento

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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